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La* leyon, Srlona* y &nnnoio« quo h a y a n do in^ortar-
3% M le* Br>t.KTX^88orioiALBt «o h a n d e m a n d a r al J ó f e 
P Utico ro*poot i70 , porcuyo c o n d u c t o so p a s a r á n 4 l o s 
glitoros do ton m o n c i o n a d o g p e r i ó d i c o s . 
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Ss publies todti le* disi, steeple los dominaos 

Rn asta capital, 1U^I„A. tamioUfaj, * SO pesetas moastiafos anticipadas ; 
fuera do olla. 3 5 ) al mw, 9 al trimsstraj 13 al *era<wtre y 28'50por un año. 
—8aMrai t«n suscripiion^ aa Malrid.en la Administración dol Botrrt!f è 

piata do Santiago, «ira. 2 . -Puora de ©sta capital, diroatamonto por medio 
- de carta a la Ad ministraci«n,. con inoluiión del importa dol tiempo de abono \ñ 
V en timbres ni 'vilos. * 
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« O C rOlil 
Las disposiciones da las Autoridado*. excepto lauque 

saan & instanoia de parta nopobro, so injertaran oflnial-
monto: asimismo coalqaiar anunoio concomiente al se*-
vioio nacional que dimano de las mismas; poru ls« <le 
intorós partioníar pagaran 60 oentimot) do peseta par 
cada llnoa de inserción. 

Himers suelto: 80 otn'lmoi de peseta 

.ir \k¡-I 
Parte Oficial 

m 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el (Q. D. O.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

l í f e ísteriü iz Gíacia y Justicia 
REALES ORDENES 

l imo. 8r . : El a r t . 34 del reglamento pa 
ra la ejecución de las leyes de Matrimo 
•nlo y Registro oivil establece que ouan 
do el niño de cuya inscripción de nac i 
miento se t ta te no tenga padres conoc idos 
el encargado del Registro le pondrá un 
nombre y un apellido usuales que no re -
Telen ni indiqnen aquella cirounstan-
Ota. Y ocurre con frepuenoia que los en 
cargados del Registro, oreyendo in ter
pretar fielmente este precepto, le ponen 
uo apellido usual que para el publico 
figura como apellido paterno. 

Mas como en España el apellido usual 
es el compuesto del paterno y materno, 
Wque se llama ordinar iamente primero y 
segundo apellido, los hijos de padres des
conocidos no podrían ostentar , si fuera 
cierta esa interpretación, un segundo 
apellido, y esto revelaría ¿earte luego su 
erigen, como \n revela todavía más otara 
"mente la costumbre de suplir ese segundo 
apellido con el calificativo de «Expósito» 
SUo se añade comunmente al nombre y 
apellido dol que 'ha tenido la desgracia do 
terl o. 

Esto es preovsamente lo que por consi
deraciones de piedad y moralidad públi-
•°*'se ha querido evi tar con la oitada dis-
PcsioiÓQreglamenXaria; por lo cual y para 
determinar con toda olaridad el s enüJo 
de la misma; 

S. M ei ttéY ( Q . D . G.) ha tenido á bien 
exponer que el apellido usual que los en-
^•rgadoa del Registro deben poner en el 
**ta de naoimiento dé los hijos de padrea 
desconocidos debe ser completo, oomo al 
eorrespondieso al paterno y materno , de 
tnodo que no revele ni indique la oirouns-
«oc ia de su flllaolón ilegitima. 

Real orden lo digo & V. I para su 
^.^oci ni i unto y etectos consiguientes Dios 
«sa rde á V. I mucho» años. Madrid U 

Abril de 1903. 
E. DATO 

Director general de los Registros civil 
7 de la propiedad y del Notariado. 

« u 1 ™ 0 , S r , : P r ó x i m a s a verificarse las 
u ^ 1 0 1 1 6 * generales de Diputados y 8 e -
« u u / 0 ! » conviene resolver a lgunas o o n -
»T#eti g i d a s á e 8 t e Ministerio, q u e 
«io'ion A ° s 6 i 0 A , a ap'io«oión de dispo

nes diotadas p a r a regular la i a t e r -

vención del Notario durante el período 
electoral, sino á los preoeptos sustantivos 
de la misma ley del Notar iado. 

Origina las primeras dudas 'a publica
ción del Real decreto de 9 de Marzo u l 
timo, que alteró la denjaroaoión de Colé 
gios notariales al establecer uno en oada 
provincia del Reino, en vez de uno en el 
territorio de oada Audiencia, suponién
dose que esta alteración reduco ti los 
límites de la provincia misma la facultad 
que el Real deoreto de 26 de Marzo de 
1001 ooncede á ¡os Jueces de pr imera 
instancia pa ra habil i tar , durante el 
periodo electoral, Notarios sustituto* en 
los partidos judiciales donde no los hubie
re propietarios, ó fuesen insuficientes 
para las necesidades del servicio. Pero 
el Real deoreto de 9 de Marzo, si bien 
limitó la extensión de los Colegios nota
riales, no.alteró las bases sobre que des-
oansa la demarcación misma, conforme a 
los artículos 3.° y 4.° de la ley, ni eximió 
a los Notarios de la jurisdicción que 
sobre ellos ejercen las Audienoias terri
toriales, á tenor de lo dispuesto en el 
art . 43 de la ci tada ley del Notar iado. 
Debe, por tanto, aplicarse por los Jueces 
de primera instanoia el ar t . 2 o del Real 
deoreto de 26 de Marzo de 1901, en los 
mismos términos, con igual extensión y 
con las mismas prudentes limitaciones 
que su texto reoomieoda y ex ige . 

Las otras dudas consnltardas se refieren 
a la obligación que el Notario tiene, cqn 
forme al a r t . 2 o de la ley, de prestar la 
int iuvenciomíe su oficio siempre que fue-
so requer ido. A menos de incurrir en res
ponsabi l idad. 

Fundándose en este deber, hay quien 
reclama la intervención del Notario para 
el servicio electoral con antioipaoión 
y sin aoreditar titulo alguno, no para un 
acto ú operación electoral de terminada , 
sino para toda especio do actos y o p e r a 
ciones electorales; y manifiestan dichos 
funcionarios que de atender requerimi-n 
tos de tal modo verif icados, la funoión 
notarial resultarla reducida é inútil para 
los fines auxil iares de justioia que se le 
encomiendan, Son, pueB muy de tener 
en cuenta las dudas consultadas, toda 
vez que el Notario es el depositario de la 
fe pública extrajudioial, y claro esta que 
no debe ésta ser monopolizada en favor 
de persona de terminada , sino en el de 
todos los interesados y med iante a q u e 
llas razonables circunstancias que el mis
mo ar t . 2 ° de la ley citada tuvo presen
tes para eximir de responsabilidad al No
tario que niegue con justa causa la i n 
tervención de su oficio. 

Por las oon*iderao:onas expuestas , y 
de acuerdo con lo íníormado por esa Di
rección general , S. M. el K E Y . ( Q . D. G . ) 
ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

1.° Los Jueces de primera instanoia 
aplicarán las disposiciones del Real de
creto de 26 de Marzo de • 19C1 dentro de 
los límites de las Audiencias territoriales 
respectivas, debiendo los Presidentes ' dsr 
las mismas dar cuenta & esa Dirección 

general de las habilitaciones de Notarios 
que , conforme al a r t . 2 o de dioho Real 
deoreto, hubiesen oonoedido aquellos fun
cionarios. 

2.° Se considerará inefloaz el reque
rimiento hecho á los Notarios por los que 
no se hallen inscritos en las listas elec
torales de los distritos, circunscripciones 
ó colegios á que el requerimiento se r e 
fiera, y por los candidatos que no hubie
ren obtenido de las Jun t a s provinciales 
del Censo la dec larac ión oontenida en el 
art . 27 de la ley Eleotoral. 

3.° El Notario deberá ser requerido 
para pres^noiar y dar testimonio de ac
tos ú operaciones eleotorales de termina
das, y el admitir el requerimiento de un 

eleotor si á juioio del Notario pueden ser 
a tendidos . 

4.° El Notario que por vir tud de reque
rimiento presencie las operaciones elec
torales de un Colegio ó Secoidn, no podrá 
negarse & consignar en n o u los hechos 
que ante él ocurran, cuando sea requer i 
do á este efecto por algún oandidnto, elec
tor ó individuo de la M -.-a eleotoral. 

De Real orden lo digo á V. I. p*ra..su« 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de 
Abril de 1903. 

E . DATO 

Sr. Director general de los Registros c i 
vil y de la propiedad y del Nota r iado . 

Diputación Provincial de Madrid 
C O N T A D U R Í A 

A ñ o de 1 9 0 3 . — M e s de Mayo 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1903 

'" ' iA t>U mi» Período de ampliación 

Distribución do fondos por capítulos quo para satisfacer las obligaciones de di 
cho mes y anterioros propone la Contaduría á la aprobación de la Excma. Di 
putación, conformó a lo dispuesto on el art. 121 de la l ey Provincial , Real or
den do 31 do Mayo de 1886 y Real decreto do 23 de Diciembre de 1902. 

1.° 
2 . ° 
3.° 
4 . ° 
6 .° 

7.° 
8.° 
b . ° 

10.* 
11.° 
1 ° . 0 

13.» 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Correooión públloa 
Imprevistos» 
Nuevos establecimientos. . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Total 

GASTOS OBLIGATORIOS 
TOTAL TOTAL 

— 
Di pt5# ¿ifiriVli voluntarios Pe$eta* 

• 14 313 61 14.313 61 
» 7.941 33 7.941 33 
» 13 251 » » 13.251 • 

282 618 70 5-666 97 » 283.285 67 
8 8 5 4 24 3.000 » 11.854 24 

1.962 846 » » » 1.962; 846 > 
3.775 60 » 3.775 60 

» • 3.034 51 3.034 6J 

» 87.298 89 » • 
37.298 89 » » 250 » 250 » 

» » 4.720 » 4.720 » 
600 000 » 346.794 88 300 000 » 1.246,794 88 

2.258.094 44 428266 18 308.004 61 3.694.365 13 

Madrid i.° de Abril de 1903.=E1 Pres idente , Francisco Bomero .=El Contador. 
Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 7 de Abril de 1903 = La Comisión provlnoial acordó prestar su ap roba -
o :ón .=El Vicepresidente, J u a n de R a n e r o . = E l Seoretario, Simón ViñalB.=Es copia* 
El Secretario, S. Vina l . . 
(-7 e tO. 142—146. 
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^yuntaniieiitos 

Secretarla 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

•acai á pública subasta el suministro de 
250 pies de hierro fundido para bancos 
oon destino al ramo de Arbolado y Par 

ques y Ja rd ines , bajo el tipo de 50 cénti

mos de peseta el kilogramo de dicho ra»

terial . 
Los Imitadores consignarán previamen

te, como fltnza provisional, la oantidad 
de 34375 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañan

do á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y eTrematante la definitiva 
de 687 l 50 pesetas, que le será devuelta 
á la terminación del contrato previa la 
certificación correspondiente. 

L» subasta se verificará el día 14 de 
Mayo de 1903, á las dooe, en la pr ime

ra Casa Consistorial, plaza do la Vi

l la , núm. 5, bajo la presidencia del Exce

lentísimo Sr. Aloalde ó en quien al efeo

to delegue y con las formalidades det ar

tloulo 17 do la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, bailándose de manifiesto los plie

gos de condiciones en esta Secretar ia 
(Negooiado 8.°), durante las horas de diez 
á dooe, rodos los dias no feriados que me

dien hasta el del remate . 
Anunciada esta subasta duran te el pla

zo de diez días y en la forma que esta

blece el ar t . 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real de 
oreto de 12 de Jul io de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamaoión 
a l g u n a . 

Lo que se anuncia al público p a r a su 
conocimiento. 

Madrid 13 de Abril d e l 9 0 3 . « = E I Se

cretario, F . Ruano. 

(qno d«borft oxtonlorso en papel tirnbrado'tlol" 
h.-talo da la claso 11 * y aJ prosontarro lio var 
o*.rilo en ol sobra lo siguiente: "Proposición 

para optar & la «ubaata do.. , ,) 
D.. . , que vive. . . , enterado de las con

diciones de la subasta en pública lioita

oión del suministro de 250 pies de hierro 
fundido para bancos con destino al r a 

mo de Arbolado y Parques y Ja rd ines , 
anunciada en el B OLETÍN OFICIAL de la 
provinoía del día... de..., conforme en un 
todo oon la mismas,se compromete á to

mar a su cargo dioho suministro con es

tricta sujeción A ellas por (aqu í la propo

aic.ióu en esta forma: los precios tipos ó 
oon la baja do,—tanto por ciento en le t ra 
—en los precios tipos). ~~—

(Fecha y firma del proponente.) 
1 4 4 .  1 7 8 . 

Secretaria. —Negociado 3.0 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
a r t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, ee anuncia al pú

blico que D. Miguel Fabé proyeota ins 

ta lar un motor eléctrioo de un oaballo de 
fuerza en la casa n ú m . 89 de la oalle de 
Bortaleza. 

Las personas que so consideren p e r 

judicadas por dioha instalación expon

drán por escrito ante la Aloaldia Pre 

sidencia, durante el término de quince 
dias, á contar desde el de la fecha de

publicación del presente anunoio, lo que 
estimen oonveniente. 

Madrid 13 de Abril de 1 9 0 3 .  E l Se

cretario, Franoisco Ruano. 
143.—175. 

En oumplimiento á lo dispuesto en el 
a r t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú

blico que D . Rioardo J imeno proyeota 
establecer una cerrajería oon fragua en 
la casa núm. 6 de la oalle del Peñón. 

Las personas que se oonsideren per

judicabas por dioha in8dustria expon

drán por esorlto ante la Alcaldía Pre

Bidenoia, durante el término de quince 
dias, á contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente . 

Madrid 14 de Abril de 1903.—El 8e

oretario, Franoisco Ruano . 
143.—176. 

I.'iv ío<;'v>-«-j.:. lo •' •' •'*'• " '" 
En oumplimiento á lo dispuesto en el 

a r t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú

blico que D. José Arroyo Díaz proyecta 
establecer un ' ta l le r do herradero y v e 

terinaria en la casa núm. 2 de la oalle 
del Mediodia Grande. 

Las personas que se consideren per

jud icadas por dicha Industria expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días , á 

_.c.Qütar desde el de la feoha de* publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con

veniente. 
Madrid 13 de Abril de 1903.=EI Se

cretar io , Francisco Ruano. 
^ _ 1 4 4 .  1 7 7 . 

proyecto da reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la pla

za del Callao con la calle de Alcalá. 
Ses ión celebrada por el Jurado en 4 

de Abri l de 1 9 0 3 
BESOLÜOIONES ADOPTADAS 

Casa núm. 29 de la calle de los Reyes: 
Valor total por expropia

ción 298.654 16 

Esta Excina. Corporación, en sesión ce

lebrada el día 28 del mes aríterior, acor

dó Imponer la privación de diez dias del 
haber que disfruta el Capetas segundo 
del ramo de Incendios D. Ángel Ramírez , 
y la de t re inta dias al bombero n ú m . 92, 
D. Manuel Par í s , como correctivo á las 
responsabil idades que contra ellos apa 

recen en el expediente iusti nido con mo

tivo del esoánda'o que se promovió el dia 
5 de Febrero anterior en el centro de 
zona del servicio establecido en Huerta 
Segura. 
. Lo que, en virtud da lo provenido en el 

art. 91 de la vigente ley Electoral, se 
anuncia para conocimiento dei públioo. 

Madrid U de Abril de 1908.—El Seere 
arlo, Franoisco Ruano. 

1 4 4 . - 1 7 9 . 

Casa núm. 3 de la plaza de Leganitos: 

82.000 27 
Valor total por expropia

ción 

Casa núm. 4 de la plaza de Leganitos: 

78.916 15 
Valor total por expropia

ción 

Casa y solar núm. 2 de la oalle de Le

gani tos , y E^uiluz, núm. 5: 
Valor total por expropia • 

cton • • 210,000 

Сава num. 5 de la t ravesía del Conser 
vatorio: 

Capitalización de 3.077 
pesetas, a! 7 por 100 43.957 14 

159*60"шетгог cuadrado» 
de solar, á 91 pesetas 14.623 60 

Valor legal de las fábrl

• 29.433 64 oas . ML 
Deducoión del 10 por ICO 

por estado de vid* 2943 86 
Valor actual de la finca.. 41.013 79 

TUn Coats. 

Aumento del 3 por 100 por 
afección 1.230 41 

Por indemnización de per

juicios 20.755 80 

Valor total por expropia

ción £*>••••№ 63.0CO 

Casa núms. 7 у 9 de la 
Conservatorio: 

Capitalización de 4.586 
pesetas, al 7 por 100. .* . .«A* 
~337 '42 metros cuadrados 
de solar, á 84 pesetas 

Valor legal de las fábricas 
Deducción del 18 por 100 

por estado de vida 
Valor actual de la finca•. 
Aumento del 3 por 100 por 

afecolón 
Por indemnización de per

juicios 

Valor total por expropia
ción 

travesía del 

61 786 

28.343 ; 28 
36.441 72 

6.669 60 
68.226 50 

1.746 76 

30.027 74 

90.000 

Casa núm. 8 de la t ravesía del Conser

vatorio: 
Capitalización de [2.640 

pesetas, al 7 por 100 86.285 71 
1U'17 metros ouadrados 

de solar, á 84 pesetas 9.338 28 
Valor legal de las fábri

cas 26.947 43 
Deducoión del 16 por 100 

por estado de vida 4.042 11 
Valor actual de la finca.. 32.243 60 
Aumento del 3 por ICO por 

afeoción 967 30 
Por indemnización de per

juicios 10.289 10 
Valor total por expropia

ción 43.500 

Casa núm. 10 de la t raves ía del Con

servatorio: 
Capitalización de 2.626 

pesetas, al 7 por 100 36.085 71 
133*70 metros cuadrados 

de solar, á 84 pesetas 11.230 80 
Valor legal de las fábricas 24.854 91 
Deducción del 10 por 100 

por estado de vida 2.485 49 
Valor aotual do la finca.. 83.600 22 
Aumento del] 3 por 100 

por afecoión 1.010 41 
Por indemnización^de per

J a i ° i o s I 7  8 8 9 8 7 

Valor total por expropia
ción 62.500 

En las oantidades detasaoión definitiva 
no se tienen en cuenta los gravámenes 
que afecten á las fincas ni los derechos 
quo las favorezoan, y serán aquéllas sa 
tlsfechas en efectivo metálico y en la for

ma determinaba en el ar t , 62 de 1 A Ley 
de 18 de Marzo de 1895. 

Lo que, en cumplimiento del ar t . 90 del 
reglamento para la ejecución de la ex

presada Ley, se anuncia al públioo para 
BU conocimiento. 

Madrid 13 de Abril de 1903.=E1 Vocal 
Seoretario, Nioolás Alquezar. 

143.—173. 
A r a u j u r z 

D. Pedro Martín Mayordomo, pr imer 
Teniente Aloalde del l imo. Ayunta

miento de Aranjuez, en fundones de Pre

stdente por hallarse disfrutando lioenoia 
el propietario. 

Hago saber: Que hallándose vaoante 
por destitución del que la desempeñaba 
la plaza de Secretario de esteIlino. Ayun

tamiento, dotada oon el sueldo anual de 
8.000 pesetas, en cumplimiento de lo 
acordado por la Corporación en sesión de 
27 de Marzo último, se anunoia el con

curso para su provisión oon arreglo a i^. 
dispuesto en el art . 122 de la b y MunU 
oipal. 

Los aspirantes, que además de las соц. 
dioiones exigidas por el ar t . 123 de 1* 
oitada l e y r h a n de reunir la de Letrados 
presentarán sus solicitudes documentad*! 
en esta Aloaldia dentro del plazo de 
quince días, contados desde el siguien

te al de la publioaoión del presente 
annnoio. 

Aranjuez 1.* de Abril do 1903.=Pedr». 
Martin. 

1 4 4 .  1 9 0 
Cnbae 

Se reouerda á los contribuyentes en ti 
término munioipal de esta villa qm 
h a y a n sufrido alteración en su riqueza 

"territorial y peonar i u la obligación qut 
t ienen de presentar las relaoionee y do

cumentos que lo justifiquen, durante el 
presente mes, para proceder á la forma

ción del apéndios respectivo p a r a 1904. 
Cubas 11 de Abril de 1903.=E1 Alcal

de, Maximino Martin Crespo. 
1 4 4 .  1 8 4 . 

T o r r e j ó n do l a C a l z a d a 
Se recuerda á los contribuyentes en 

este término municipal querhayan sufri

do alteraoión en su riqueza terrritorlal j 
pecuaria la obligaoión que tienen dt 
presentar las relaciones y documentos 
que lo justifiquen para proceder á la for

maoión del apéndice respectivo par» 
1904; advert idos que las presentadas 
t ranscurr ido el presente mes no serán 
alta en el ano expresado. 

Torrejón de la Calzada 11 de Abril do 
1903. = E l Alcalde, Manuel Rodríguez. 

144.—185." 

Ouijo i -na 
Para que el A y un t amiento y Junta peri

cial de este distrito puedan proceder á ísv 
tormaolón del apéndice al amillarainien

to de la riqueza territorial del mismo, los 
cont r ibuyentes que hayan sufrido al te

ración en la que venían poseyendo pre 1 

sentarán IUB relaoiones de altas y b'ajat,. 
separadamente, por rústica y urbana, qu» 
lo acrediten, justificando el pago de lo» 
derechos á la Qaoienda que haya deven

gado la traslaoión de dominio, sin cuyo 
requisito no serán admit idas . 

Los oitados documentos se presentarán 
en esta Aloaldia durante todo el corrien

te mes, pasado el cual no sur t i rán efecto 

t 119(0 
hasta el año próximo inmediato. 

Qaijorna 11 dt> Abril do 1903. = El Al

calde, Mariano Serrano. , 
144 —182. 

Ti 
Y i l l n m a n r i q u e do T a j o 

Ccn el fin de que la J u n t a pericial do* 
es : a villa pueda prooeder á la forma

oión del Apéndice al atnillaramiento qa* 
ha de servir de base para altas y baja» 
en el repartimiento de 1904, se haoe pr**

ciso que los contribuyentes que hubiere* 
sufrido alteración en sus r iquzas rusticar 
pecuaria ó urbana , lo manifiesten «o 
Seoretarla de este Ayuntamiento deotr* 
del mes actual , debiendo presentar rela

ciones doplioadaa y re integradas , así oo. 
mo los dooumenlos acreditativos de pro

piedad y tener pagados los derechos á 1» 
Hacienda, sin ouyos requisitos no se ad* 
tullirán variaciones. 

Va| lamanrique de Tajo 8 de Abril d» 
1903 = E I Aloalde, Emilio Camacho. 

144.—183. 
i • ' ' « 

Villaverd© 
Por traslado do la quo existía ae b a í » 

vaoante la plaza de Famacétttico muoi

oipal de esta villa, dotada con la can

tidad do 760 pesetee anuales, pagada! 9 e r 

J и v . » 'M1 • лы. к л.и UJ 1лЪ\ш*ЩлиьЪ*1 \ -тын *» luiO^ót a i a q шлЪЫокЬ et»*» 



1 trimestres venoidos, por asistenoia y BU-
^ínlstro de medicamentos á la Guardia 
¿ v i ! de este puesto y 36 familias pobres. 

ge admiten solicitudes, dorante treinta 
¿ias, contados desde el en que sea inserto 
¿ste anonoio'en el B OLETIH OFICIAL de la 
provincia. 

Villsverde 13 da Abril de 1903.=E1 Al
calde, Simón Berihuete. 
-a/, su 144.—186. 

Tesorería de Hacienda 
• p de la provincia de Madrid 
«PA* , 
, b Bal"n«hni tian ) tj». • 
C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 

y u t i l i d a d e s 
Año de 190 3 

por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha d í c t a lo la providenola 
tiguiente: 
< *DC conformidad con lo dispuesto en el 
irt. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de-1-900, declaro lucursos en el primer 
prado de apremio y recargo de 5 por 100, 
gobre el importe de 6us descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha t r ibu
tación en Madrid que pertenecen á la 
toda cuar ta y que resultan incluidos en 
J§ relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis 
ma Instrucción, publiquese esta provi
dencia en el BotKiiK OFICIAL de la pro
vínola y entregúense á la acoión ejecuti 
v* los respectivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art . 51. 

Madrid 14 de Abril de 1903.=E1 T e -
torero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
flamero. 

144.—192. 
3 . . 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l i n d u s t r i a l 
y demás) i m p u e s t o s 

Primer trimestre de 1903 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
te U)00, declaro inoarsos en el pr imer 
jrratio de apremio y reoargo de 5 por 100, 
tobre el importe de sos descubiertos, á 
los contribuyentes sájelos á dicha t r ibu
tación en los pueblos que pertenecen á la 
tona de San Martin de Valdeiglesias y 
qae resultan incluidos ^en las relaoionea 
1Ue quedan en esta ofiolna. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mts-
ma'Instrucción, pablíquese esta provi
dencia eu el Bf.LRTiK OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores previos los re
quisitos con eBpondientes . 

Lo que se naos público en conformidad 
dato prevenido en dicho art . 51. 

Madrid 1! de Abril de 1903. = E1 T e 
r r e r o de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

144.—193. 

D e l e g a c i ó n de H a c i e n d a 
de la provincia d e Madrid 

• ontoa 
& día 30 del actual y hora de las 

<tooe te oelebrará en la Casa Consistorial 
*•» Ayunumien to de Vil lanueva del Par
a l o la subasta pa ra la enajenación de 
1 & bardaguera 6 mimbre existente en la 
dehesa boyal de los propios del mencio
nado pueblo, bajo el tipo de tasación de 
^ P e s e t a s y con sujeción al pliego de 

adic iones facul iat ivasy económicas que 

estará de manifiesto en el Ayuntamiento 
referido. 

Lo que se hace público por medio de 
su inserción en el B O I K T I H oncrAL de la 
provincia para oonocimiento de les que 
quieran interesarse en la subasta y en 
armonía con el a r t . 5.° del Reglamento 
del ramo vigente. 

Madrid 13 de Abril de 1903. = E1 De
legado de Hacienda, C. M. de Selién. 

144.—191. 
l i l i — 

Procidencias judiciales 
— 

J c i g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Víotor García Olaya , Comandante 

de infanter ía , J u e z eventual de la pri
mera región y de las diligencias previas 
ins t ru idas en averiguación de los hechos 
ocurridos en la noche del 19 «I 20 de Fe 
brero último en la casa del Capitán s e 
gundo Jefe do la Comandancia de caba 
Hería del 14.° Tercio de la Guardia civil 
D. José Mcnéndez Osorio, en los que in
tervino el ordenanza de dicho Capitán, 
Pantaleón Rodríguez Díar.. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al individuo quo en la noche 
y día citados, y cuyo nombre, apellidos 
y filiación se ignoran, fué he i ido .a l pa
recer, por arma de fuego en un corral de 
la casa número 7 d é l a calle d e G a i c i a 
Luna (Prosperidad), para que en el tér
mino de treinta dios, contados desde la 
publicación de esta requisi toiia en la | 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
J u z g a d o mili tar , sito en la cal le de L e í a 
nnos , núm. 28, piso tercero, para que 
responda á los cargos que le resultan en 
el procedimiento que de orden del Ex
celentísimo Sr. Capitán general de la re
gión Be le sigue por el presunto delito de 
insulto á la fuerza a r m a d a ; bajo aperci
bimiento de que , si no comparece en el 
plazo fijado, sera declarado rebelde, pa 
rándole el perjuicio á que baya lugar. 

A su vez, en nombre de 8, M. el Rey 
(que Dios guarde) , exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial , pa ra que 
pract iquen activas diligencias en busca 
del expresado individuo, y en caso de ser 
habido le remitan en clase de de ten ido A 
la Prisión Celular de esta r o r t e y á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 4 de Abril de 1903 
= E l Comandante, Juez instructor, Víotor 
García Olaya. = Por su mandato, el cabo 
Secretar io, Faustino de las Morenas. 

H 3 . - 1 6 7 . 

D. Enr ique Mayorga Chalosa, segundo 
Ten ien te del regimiento de infantería 
Vad Ras, núm. 60, y Juez instructor 
nombrado en el expediente que por se
gunda deserción se instruye al soldado de 
este Cuerpo Luis Trillo Jus to . 

Por la presente requisi toria llamo y 
emplazo ¿ L u l a Trillo Justo , soldado del 
expresado regimiento, hijo de José y üe 

! Rita, na tura l de Madrid, Juzgado de pri
mera instancia del Congreso, distrito 
militar de Castilla la Nueva, q u e naoió en 
17 de Junio de 1882, de oficio cocinero, 
edad cuando empezó á servir de diez y 
nueve años, un mes y trece d ía s , de esta-
do s iltero, cuyas señas son: peto negro, 
oejas Ídem, ojos caBtafios, nariz regu 
lar, ba rba n á d e n t e , boca regular , color 
bueno, frente regular , aire marcial , pro-
duoción buena, señas part iculares una 
cicatriz en la oreja izquierda, para que 
en el término de quince días , contados 
desde la publicación de esta requisitoria 

en el B OLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, comparezca en el cuartel del 
Rosarlo, que ocupa el regimimiento de in
fantería Vad-Ras , núm. B0.de guarn i 
ción en esta certe y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le r e 
sulten; bajo apercibimiento d e q u e , BÍ 
no oompareoe en el plazo cit ido, será 
dec larado rebelde, parándole el perjuioio 
& que haya logar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g . ) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judioial , pa ra que practiquen 
activas diligencias, y caso de ser habido 
lo remitan en otase de preso con las se
guridades convenientes al cuartel citado 
anteriormente á mi disposición, -,pnes así 
lo tengo acordado en diligencia de este 
día. 

Dado en Madrid á 12 de Abril de'1903. 
= El segundo Teniente , Juez instructor, 
Enr ique Mayorga . 1 4 3 . - 1 6 6 . 

J u z g a d o s de primera instancia _ 
LATINA 

En vir tud de providencia del Sr . Juez 
d e pr imera instancia del distrito de la 
L a t m a d e esta capital , d iotada en este día 
eu diligencias preparatorias 'le acoión eje
cut iva promovidas por el Procurador don 
Ruperto Alma, en nombre de D. José Po-
raeB y Morlins, se cita por segunda vez á 
D. Salvador Mede! Dolz, vecino que fué 
de esta corte, y enyo aotual paradero se 
ignora, A fin de que el día veinte del co 
rr ienfe, á !as dos de la ta rde , comparez
ca en la Sala audiencia de dioho J u z g a 
do, calle del General Castaños, número 
uno, para que reconozca como legitima 
la pr ima que autoriza un pagaré p resen , 
tudo en dichas dil igencias, fecha cuatro 
de Noviembre de mil novecientos dos, en 
que consta la deuda de diez rail pesetas 
que se r e d a m a n ; bajo apercibimiento de 
ser dec larado confeso en la legitimidad 
de dicha firma para los efectos de la eje
cución si no se p resen ta re . 

Madrid quince de Abril de mil nove
cientos ires. = V.° B.°=Rubio . = El Esori 
baño, Jul ián Villanueva. 

8 7 . - P . 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
insirucción del distrito de la Lat ina de 
esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á José Fernández, cuyas demás circuns
tancias, domicilio y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en el B O I E T I » OFI
CIAL, comparezca en mi Sala audienoia, 
alta en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, con el objeto do 
prestar declaración indagator ia ; aperc i 
bido que , de no verificarlo, será deolara-
do rebelde y le para ra el perjuioio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargó á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
«gentes de la polloía judicial prooedan & 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura regular , 
barba a fe i tada, con Un lob miMo en la 
frente, y en el oaso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado ó 
en la Prisión Celular. 

Madrid 11 de Abril de 1903.=Luls R U . 
b l o . = El Esoribano, Francisco de P . 
Rives. 

142.—165. 
COLMENAR VIEJO 

D. Enrique F r c r a y Alvarez, J u e s dé 
instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo'y su part ido. 

Por la presente requisitoria se oi ta , 
l lama y emplaza al prooesado Jul ián d e 
la Serna Pérez, natural de Burgos, v e c i 
no de Bilbao, sin domicilio fijo por ser 
ambulante , jornalero, de veintidós años 
de edad, soltero, hijo de Pasonal y Rosa, 
do apodo el Moreno, estatura regular , oo -
lor moreno, pelo negro, ojos pardos, visto 
pantalón de algodón á r ayas , btusa azul 
A cuadros,boina azul y a lpargatas neg ras , 
no usando chaleco ni chaqueta, y c a y o 
actual paradero se Ignora, pa ra que en el 
término de quince días , á contar desdeña 
inserción de e s ta requisitoria en el B o i a -
TiH o r t o u L de la provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezoa ante este Juzgado y 
BU Sala audienoia oon el fin de notificarle 
un auto dictado por la Seoción tercera de 
la Audiencia provincial de Madrid en el 
rollo relativo á la oausa seguida a) mismo 
en este dicho Juzgado por fentativa de 
robo; bajo apercibimiento que, de no com
parecer, será declarado rebelde y le pa
ra rá el perjuioio á que hubiere logar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, así civiles corrió 
militares y agéntes 'de la policía jud ic ia l , 
procedan á la prisión y conducoión á la 
Cárcel de este par t ido, á disposición de 
este Juzgado , del referido prooesado, a -
so de ser habido, haciendo presente que 
dicha priBión ha sido decretado por au to 
de 8,de Febrero últ imo. 

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Abril de 
1903.=» Enrique Frera .=» El Esc r ibano , 
Miguel Guardiola . 

1 4 3 . - 1 6 0 . 
GIJON 

D¡ Francisco de Borja Laviada y Cien* 
fuegos, J u e z aooidental de instrucción, 
del par t ido. 

Por la presente requisitoria se ui ta , 
l lama y emplaza á los procesados Eva-
rista Calvo, natural de Cañamaresa i 
(Cuenca), viuda, hija natural de Felipa^ 
planchadora, de cincuenta y seis años y 
vecina que fué de Madrid, calle del Sa l i 
tre , 64, planta baja, núm. 2, Agus t ina 
González Düls, natural de San Martin, 
part ido de Valenoia, de cuarenta arlos, 
soltera, hija de Jopé y Agustina, costu
r e n y veoina que fué de Madrid, oalle- de 
la Pasión, núm. 11, piso segundo, Carmen 
Ja ldo Martínez, de oicouenta y cua t ro 
años , viuda, peinadora, hija de Santos y 
Andrea, natura] de Madrid, de donde fué 
vecina en la calle del Salto, núm. 54, f 
José RosendoGómez ,de c incuenta y ciaoo 
años, soltero, cocinero, natural de T o l e -
do,hijo de . losé y de Dolores,que también 
fué veolciO de Madrid en la t raves ía del 
Almendro, núm. 7, piso ouarto, y en la 
actualidad se ignora su paradero , p a r a 
que. dentro de veinte días, á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, se presenten ante este J u z 
gado á fin de praotioar varias diligencias 
en la causa que se les sigue por hur to , 
bajo apercibimiento de ser declarados r e 
beldes. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades civiles y militares prooedan A su 
busca y cap;ur» , procediendo á BU t r a s 
lación á la Cárcel de este par t ido y & dis
posición de este Juzgado caso de ser h a 
bidos. 

Dado en Gijón á 3 de Abril de 1903. 
Franoieco de Borja. 

1 148—162. 
ZARAGOZA 

D. Anselmo Sanz y Tena , J u e i de Ins
trucción del distrito del Pilar de Zara* 
go ta . 

Por la presente requisitoria se oita,. 
l lama y emplaza al procesado Evar is to 
Mart ines J a q u e t e , de veintiún años da 
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«dad, hijo de Evaristo y do J u a n a , solte
ro, oarnioero, na tura l y domiciliado en 
Madrid, oalle del Espir i ta Santo, núm. 1, 
ouyo aotaat paradero se ignora, pa ra que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que se inserte la 
presente en la Gaceta y BOLKTIS OFI 
CIAL do dioha corto, comparezca ante ee-
te Juzgado , sito eu la calle de la Demo 
oraoia , núm. 64, al objeto de recibirle de-
olarauión indagatoria en la cansa qne 
contra el mismo se instruye sobre estafa 
por r ia jar sin billete en el ferrocarril ; 
apercibiéndole qne , de no Terifloarlo, se
rá declarado rebelde y le para rá el per-
juioio á qne hubiere lugar en derecho. 

Al prepio tiempo, ruego y enoargo & 
todas las Autoridades del Reino, así oivi-
les como militares, y muy especialmente 
á los agentes de la polioía judicial, pro 
cedan á la busca, oaptura y conducción á 
las Corceles de esta capital á disposición 
de este Juzgado del referido procesado. 

Dada en Zaragoza á 1.° de Abril de 
1903. = Anselmo Sanz. = Luis Moiiner. 

1 4 3 . - 1 6 3 . 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En el expediente de Juicio de faltas 

que pende en el Juzgado municipal del 
distrito del Hospicio contra José F e r n á n 
dez Panlagua , de treinta y ouatro años , 
casado, h->y de ignorado pa radero ,y otro, 
por escándalo, ha recaído sentencia ouya 
p a r t e dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á Maximino Suárez Garoía y á José 
Fe rnández Paniagua á la pena de 10 pe-
te tas de multa 'á cada uno de los mismos, 
y la subsidiaria, oaso de insolvencia, y 
reprensión y al pago de l a i costas del 
juioio. 

i Así por esta sentencia lo pronunoio. 
cuando y flrmo.=Nioolás Lulo. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior Sentencia por el Sr . D. Nico
lás Lillo y Roda, Juez municipal del dis
trito del Hospic io , estando celebrando 
Audiencia publica en el día de su feoha, 
d e q u e cert i f ico.=Rieardo Delgado. 

Además, habiéndose apelado de dioha 
sentencia por el Maximino Suárez , por 
medio do la presente se oita y empla
za al referido José Fernández pa ra que 
dent ro d«l término de olnoo días, des 
pues de publioada esta sentencia, com
parezca ante la Superioridad á usar de 
««'derecho. 

T con el fin de que llegue á oonooi-
iniento del repetido Fernández lo antes 
t ranscr i to y relacionado, pongo la pre
sente en Madrid á 4 de Abril de 1903 .= 
El Secretario, Ricardo Delgado. 

142—167. 
LATINA 

En vir tud de providencia del señor 
D. Manuel López y Aviles, Juez munlol-
pal del distrito de la Lat ina , se oita y 
llama á Rogelio Diez Valcároel, de vein
tiocho anos, soltero, jornalero, na tura l de 
Arévalo, en la provincia de Avila, que 
dijo vivir en la cade de Mira el Rio Baja, 
n ú m . 3 , patio, y á Valentín López Bro
lla, de veinticinoo años, soltero, jornale
ro , que dijo habi tar en donde el anterior, 
pa ra que se presenten en la Sala audien
c ia de este Juzgado municipal, sito oalle 
de las Maldouadas, núm. 1, principa 1 ; 
apercibido* que, de no comparecer, les 
prfrará el perjuiolo que haya lugar . 

Madrid 8 de Abril de 1903. = V.° B.° 
« L ó p e z y Aviles. « E l Secretar lo , Jul iáa 
J^rnfcndez Garoía. 

1 4 0 . - 112.' 

En virtud de providenoia del señor 
D. Manuel López y Aviló*, Juez munioi-
pal del distrito de la Latina, se oita y lia* 
ma por término de oinoo días á Andrés 
Humill&der Tejedor, de oinouenta anos, 
casado, jornalero, natural de Arévalo 
(Avila), que dijo vivir Rivera de Curtido
res, núm. 22, á fin de que comparezca en 
la Sala audienoia de este Juzgado , sito en 
la oalle de las Maldonadas, 11, pr incipal ; 
apercibido que , de no oompareoer, le pa -
rara el perjuicio á que hubiere l uga r . 

Madrid 11 de Abril de 1 9 0 3 . = V . ° B.* 
= López y Aviles.a=El Seoretario, Licen
ciado Ju l ián Fernández Garc ía . ^ 

141.—135. 

ESTABLECIMIENTO C E N T R A L 

Da LOS 

ssninios admíxxistratlvc-mlftarss 

Debiendo prooederse á la adquisición, 
por medio de subasta pública, de 36 000 
metros de lienzo de algodón p a r a la 
oonstruooión de sábanas del material de 
acuartelamiento, oon arreglo á lo dis
puesto en Real orden de 27 de Mayo úl
timo ( D . O , núm. 69), se oonvooa por el 
presente anuncio á una primera subas ta , 
que se celebrará el dia 28 de Mayo pro -
ximo, á las onoe de su mafiana, en la D i 
rección de este establecimiento, situado 
en el ouartel de los Docks (Factorías Mili
tares), oon estricta sujeción al pliego de 
condiciones y preolo limito en él fija 
do, que se hallará do manifiesto en dicha 
dependencia todos los días no feriados, de 
ocho de la mafiana á una de la ta rde ; en 
la inteligenoia de que las proposiciones 
que se presenten deberán serlo dentro de 
la media hora precedente á la fijada pa 
ra la subasta, redactadas oon sujeción al 
modelo que se es tampa á continuación, 
extendidas en papel del sello de la oíase 
11.*, sin raspaduras ni enmiendas, g a 
rant izadas oon el talón que acre lite el 
depósito previo que marca la oondioión 
6.* en pliegooerrado y formuladas por sus 
autores, que deberáu hallarse presentes 
en el aoto de la subasta ó legalmente re
presentados. 

Madrid 13 de Abril de 1903.=El Subte
niente mayor üireotor, Fernando Aram-
buru. 

Modelo de proposición 
D . . M veoino de . . . , habi tante en la oalle 

de . . . , n ú m e r o . . s e g ú n cédula personal 
qu" exhibe, enterado del anuncio y plie
go de condiciones p a r a la adquisioión, 
por medio de subasta pública, de 36 000 
metros de lienzo de algodón para la cons
trucción de sábanas del material de 
acuartelamiento, se comprometo á facili
tar dioho género en la forma que previe
ne el indioado pliego de condiciones por 
el preoio de.. . pesetas . . . céntimos oada 
metro. 

T para que sea válida esta proposioión, 
es adjunto el resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos (ó de la sucursal que 
fuere) que acredite haber heoho el depó
sito correspondiente . 

(Feoha y firma del propouente.) 
(Todos los guarismos de esta proposi

oión y la oantidad que se fije oomo preoio 
do oferta han da ser en letra .) 

_• 1 4 3 . - 1 7 0 . 

Debiendo prooederse á la adquisición, 
por medio de subasta públioa, de 20.000 
metros lineales d e lienzo de algodón p a r a 
la construcc ión de fundas de oabezal del 
material de aouertelamiento, oon arreglo 
4 lo dispuesto en Real orden de 27 de 
Marzo último (D. O. núm. 69), se oonvooa 

por el presente anuncio á una pr imera 
subasta, que se oelebí a ra el dia 27 de Ma
yo próximo, A las onoe de su mafiana, en 
la Direooióa de este establecimiento, si
tuado en el cuartel de los Dooks (Faoto-
rias Militares), con estriota sujeoión al 
pliego de condioiones y preoio limite en 
él fijado, que se hal lará de manifiesto en 
dicha dependencia todos los días no loria
dos, de ocho de la mafiana á una de la 
tarde; eu la iaieiigeno>a de que las pro
posiciones qu.4 so presenten deberán ser* 
Jo dentro de la inedia • hora -precedente á 
la fijada para la subasta, redaotadas con 
sujeción al modelo que se estampa á 
continuación, extendidas en papel del se
llo de la clase 11.*, sin raspaduras ni en
miendas, garant izadas con el talón quo 
acredite el depósito previo que marca la 
oondioión 5 . a , en pliego oerrado y formu 
lanas por sus autores, que deberán ha • 
liarse presentes en el acto de la subasta 
ó legalmente representados. 

Madrid 13 de Abril de 1903. = EI Subte» 
niento mayor Director, Fernando Aram-
buru. 

Modelo de proposición 
D..., vecino de. . . , habi tante en la oalle 

de. . . , núm.. . , seu'ún cé lula personal quo 
exhibe, enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la adquisición por medio 
de subasta pública de 20 000 metros d e 
lienzo de algodón p a r a la oonstrucoióU 
de fundas de cabezal del material de 
aouartelamien'o, se comprometo á facili
tar dicho género en la forma que pro
viene el indioado pliego do rendiciones 
por el precio de. . . pesetas. . . céntimos oa
da metro. 

Y para que sea válida esta proposición, 
es adjunto el resguardo do la Caja gene 
ral de Depósitos (ó de la sucursal que 
fuere) que acredite haber hecho el depó
sito correspondiente . 

(Fecha y firma del proponente). 
(Todos los guar ismos de esta proposi

oión y la oantidad que se fije como p r e . 
ció de oferta han de ser en letra.) 

1 4 3 . - 1 7 1 . 

GUARDIA CIVIL 
11.° T2RCIO 

El día 6 de Julio próximo venidero, á 
las once de su muV. in , se ce lebra rá su -
basta públioa en la Casa cuartel de la 
Ouardla civil de esta capital para con
t ra tar el servicio de provisión de pren
das de vestu»rio que por el tiempo de 
ouatro afios puedan necesitar las Coman
dancias de Badajoz y Cáoerés que com
ponen el 11 ." Terc io . 

El pliego de condioiones, modelo do 
proposición y tipos que han de se rv i r 
pa ra la contratación de dicho servioio se 
hd l an de manifiesto en la expresada Ca
sa ouartel y en las Subinsp ¡colones de 
todos los Tercios y primeros Jefes de 
Baleares y Canar ias . 

Badajoz 12 de Abril de 1903.=E1 Co
rone) Subinspeo.or, Rafael R ibe ra . 

145.—198. 

El dia 9 de Jul io próximo venidero , 4 
las once de su mafiana, se ce lebrará su
basta públioa eu la Casa ouartel de la 
Guardia oivil de esta capital para con
t ra tar el servioio do provisión d e p r e n 
das de utensilio quo por el tiempo de 
ouatro afios puedan necesitar las Coman
dancias de Badajoz y Cáoeres que com
pones el 11.° Teroio. 

El pliego de oondioiones, modelo de 
proposioión y tipos que han d e s e r v i r 
para la oonstrataolón de dicho servioio 
se hallan de manifiesto on la e x p r e s a d a 

Casa ouartel y en las oficinas de las S q . 
binspecoiones do todos los Teroios y 
primeros Jefes de Baleares y Canarias, 

Badajoz 12 de Abril de 1903.=El C*,. 
ronel Subinspector, Rafael Ribera. 

145—197. 

El día 8 de Julio próximo venidero, & 
las onoe de su mafiana, se celebrará 
basta públioa en la Caía ouartel de i* 
Guardia civil de ests capital para C O Q . 
t r a ta r el servioio de provisión de monta, 
r a s q u e por el tiempo de ouatro afiot 
puedan necesitar las Comandancias d t 

Badajoz y Cáoeres que oompoúen 
Teroio. 

El pliego de condioiones, modelo ds 
proposición y tipos que han do servir 
para la contratación de dioho servioio u 
hallan de manifiesto en la expresada Ca
sa ouartel y en todas las oficinas de las 
Subinspeociones de todos los Teroios y 
primeros Jefes de Baleares y Canarias. 

Badajoz 12 de Abril da 1903. = E l Co
ronel Subinspector, Rafael Ribera. 

145.—198. 

El día 7 de Julio próximo veniderevi" 
las onoe de su mafiana, se celebrará SQ 
basta pública en la Casa cuartel de 1« 
Guardia oivil d e esta oapital para oon-
tra tar el servioio de provisión de efeotot 
de correajes que ppr el tiempo de ouatro 
afios puedan necesitar las Comandancias 
de Badajoz y Cáceres que oompoDenisl 
11.° Tero io . j 

El pliego do condioiones, modelo ds 
proposioión y tipos que han de servir pa-
ra la contratación de dioho servioio ss 
hallan de manifiesto en la expresada Ca
sa ouartel y en las oficinas de las Subins
peociones de todos los Tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias . 

Badajoz 12 de Abril de 1903.« El Co
ronel Subinspeotor, Rafael Ribera. 

145—199. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose ext raviado el resguardo 
del depósito intransmisible núm. 3 7.948 ( 

expedido por este Establecimiento en25 
de Febrero de 1901 á favor de dofia Ame* 
lia Huet y Bilterey, se anunoía al público 
por teroera y úl t ima vez para que el qus 
se orea oon dereoho á r e d a m a r lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde el dia 24 de Marzo próximo pa
sado, fecha de la pr imera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y J S O I E D N O F I C I A L de 
esta provinoia, según determina e ' * r " 
tioulo 6.° del Reglamento vigente de 
este Banoo; advirt iendo que, transcu
rrido dioho plazo sin reclamaoión de ter
cero, se exped i rá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando ol Banco exento de 
toda responsabi l idad. 

Madrid 15 de Abril de 1903.=EI V i * 
oeseoretario, Franc isco Belda. 

)b 

El establecimiento de coohes de luj« 
sito en los números oinco, siete y n a e T 
de la oalle de Cervantes, es en absoluta 
propiedad del que suscribe, y serán nu
las cuantas operaciones se hagan sifl • 
firma respecto á cobros, compra, v e o * 
oaiubios, eto., relacionados con los ser 
cios ó pertenencias del mismo-*=Mtg» 
Castaño!. ^ _ ^ 

locuela-JLipograno* dol Hospicio 
ta* T e l e f o o » tu» 


